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RESOLUCIÓN DE LA GERENCIA DEL HOSPITAL RYC POR LA QUE SE ACUERDA LA 
SUSPENSIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN  
 
Expediente: ST2025-0-37 
 
Visto el expediente nº ST2025-0-37, tramitado por el Hospital Universitario Ramón y Cajal 
para el contrato de conservación de medidas de bioseguridad ambiental establecidas para la 
ejecución de trabajos de mantenimiento. 
 
Visto que la Mesa de contratación, en sesión celebrada con fecha 08 de abril de 2026, ha 
procedido a la propuesta de adjudicación del contrato a favor de la empresa DOKESIM S.A. 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, 
 
Considerando que, de acuerdo con lo previsto en los artículos 140, 150 y concordantes de la 
citada Ley, la empresa propuesta como adjudicataria debe acreditar, con carácter previo a la 
adjudicación, el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, no 
concurriendo prohibición de contratar conforme al artículo 71.1.d) del mismo texto legal. 
 
Considerando que, en el trámite de aportación de la documentación requerida, se ha puesto 
de manifiesto la existencia de incidencias en la acreditación de hallarse al corriente de pago 
con la Seguridad Social, que han motivado la necesidad de que la Mesa de contratación 
constituida el pasado 20 de Mayo, haya estimado necesario suspender la tramitación y 
conceder un plazo adicional a la empresa propuesta como adjudicataria para completar la 
documentación exigida, a fin de que pueda acreditar de manera fehaciente la cancelación 
total de las deudas contraídas con la Seguridad Social, sin que subsista duda alguna al 
respecto, 
 
Considerando que no concurre ninguna otra empresa licitadora que pudiera resultar 
perjudicada por la adopción de dicho acuerdo. 
 
En uso de las competencias atribuidas por la Resolución 342/2021 de 13 de septiembre, de 
la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio 
Madrileño de Salud, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en 
materia de contratación y gestión económico-presupuestaria. (B.O.C.M. Núm.222 de 17 de 
septiembre de 2021). 

 
                                                                      RESUELVO   

 
Primero.- Acordar la suspensión del expediente de contratación ST2025-0-37 por un plazo 
de quince (15) días naturales, a contar desde el día siguiente a la notificación de la presente 
resolución. 
 
Segundo.- Durante dicho plazo, la empresa propuesta como adjudicataria deberá aportar la 
documentación acreditativa del cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social, 
en los términos exigidos por los artículos 140, 150 y concordantes de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, debiendo quedar acreditada de forma 
inequívoca, en su caso, la cancelación total de las deudas existentes. 
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Tercero.- Transcurrido el plazo de suspensión, se procederá a la reanudación del 
procedimiento de contratación, a la vista de la documentación presentada, a efectos de que 
la Mesa de contratación pueda verificar su suficiencia. 
 
Cuarto.- Notificar la presente resolución a los interesados, y su publicación en el Perfil del 
contratante. 
 
     
 

En Madrid en la fecha de la firma 
 
 
 
 
 
       Fdo: Carlos Mingo Rodríguez 
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